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PARTE OFICIAL I cimiento y demás efectos. Maclr:d, '13 cimien:o y cum¡plimiento. Madrid, 22 de
de octubre de 11934· octubre de 1934.

ORDENES

Presidencia del Consejo
de Ministros

Circular. EJocmo. Sr.: Expuesta'!pOr
el Presidente del Consejo de Industria,
como Presidente que fué de. la Comi
sión interministerial que redactó el Có
digo de da Circulación, las difi·:ultades
con que han de tropezar las JefMuras de
Obras públi.cas y de Industria par.1 la
inmOOiata im¡platltación del mismo, por
no dis¡poner en las oficinas provinciales
de los ejem¡plares del Código e impre
sos de todas clases que las referida:s Je
faturas ban de utilizar,

Esta Presidencia, ac.cediendo a la su
gerencia eXl]JUesta y en atención a l..s
extraordinarias circunstancias pasadas,
ha diS¡pUoesto que se ootienda como fe
cha de entrada en vigor del Código de
ia Circulación la de 1 de noviembre
próximo.

Madrid, 20 de octubre de 1934.

ALEJANDRO URROUX

Señor Ministro de... Señores ...

(De la Gaceta núm. 294.)

• .e. •
Ministerio de la Goberna

ción

.EXlCmo. Sr.: Vista la instancia que
eleva a este De¡partamenta el teniente
de la Guardia Civil D. Manuel Elías
Gómez, en súplica de que se le abo
ne la ·diferencia de sueldü entre las
situadones de disponible B) Y colo
cado, durante los me'ses de marzo, a ju
lio del afio actual, que a:>ermaneció en la
primera, de diohas situacion~s,

Este Ministerio, teniendo en C!lenta
10 pr-elOeptuado en el artículo primero
del decreto de 16 de enero del carríen'e
afio (n. O. núm. 14), ha resucito dcses-
timarla, por carecer de derecho a lo que
rolilcita.

Lo qUe digo a V. E. para su C,1na-

P. Do}'
EDUARDO BENZO

Señür InS¡pector ¡eneral de la Guardia
Ovil.

(De la Gaceta núm. 294.). ... ;-.

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECRETARIA

RESIDENCIA

,Ex.amo. Sr.: Accedioodo a lo soli
citado QXJr el InSlpector médico, e11 si
tuación de primera reserva, D. José
Augustín y 'Martinez Gamboa, este .Mi
nisterio ha resuelto a,utorizarle para que
fije stl resideDlcia en esta ca¡pitaJ.

Lo cOl.municü a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22 de
actUibrede 193>4.

HIDALGO

Señor General de la 1)rimera' división
orgánica.

Señores Subsenetario de este M;nist~
rio e Im.pe,ctor general Jefe de la: pri
mera Inspeoción general del Ejército.

- .e, •

SECCION DE PERSONAL

AL SIERVIGO DE LA GENERA
LIDAID

Ex.cmo. Sr.: Nomibrooo para pres'.ar
servicio en el Cuer¡po d~ Mozol5 de Es
cuadra, en teniente de CABALLERIA
D. José ürtega Ca'sta, de la Compañía
de d~stínos de Ceuta, ~stc Minister.o ha
resuelto quede "Al servicio de la Gene
ra-lidad" ctl las condiciones que determi
na el d~creto de la Presidencia del' COIl
sejo I::le M'i(] ist ros , de 24 de enero del
corriente año (D. O. núm. 22), qued:m
do alfecto .para fines de documentación
al Centro de Movilli¡¡a¡ci6n .,. Reserva
núm. 7.
. Lo comunico a V. E. para su cono-

HIDALGO

Señor Jefe Su¡perior de las Fuerzas Mi
litares de Maru«os.

Señores General de la cuarta divisi60
or,gáni,ca-e Interventor central de .Gue
rra.

ASIMILACIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio, de acuerdo con lo infor
mado Ipor Intervención Central de
Guerra, se ha resuelto cla,sificar a los
mÚsÍicos que a continuación se rela
'cionan, en las a'similaciones que les,
corresponde, con la antigüedad y efec
tos administrativos que se consignan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y Icumplimiento. Madrid',
18 de octubre de 193'1.

HIDAr.GO

Señor ...

RELAClON QUE SE CITA

Músico de primera

D. José Garda P~án, del rea:i
miento Infantería núm. 4, asimilado
a subayudante, con antigüedad y doc
tos administrativos de 1 de enero de
1933·

Músicos de segunda

iD. Ra1fael Iglesias Gómez, del re
gimiento Infantería núm. 4, asimiladCl
a sargento primero, con antigüedad
y efectos administrativos -de 1 de ene
ro de .1933.

,D. José María Momlpeán Góme:z:,
del regimiento Infantería núm. 25,
asimila,do a sargento, con antigüedad
y efectos administrativos de 1 de ene
ro de 1933.

D. Juan Ba1drich Rosich, del bata
llón Montaña núm. 5, asimilado a
sangento primero, con antigiiedad y
efectos administrativos de 1 de enero
de 193'3.

,Madri,d, 18 de octubre de 193'4.
Hidalgo.
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disponible en la séptima divisi6n y' pone el Jefe SU¡perior de las Fuerzas
agregado al regimiento Cazadores nú-I.\lilitares de Marruecos, en escrito de 22

mero 5. Idel m<?s próximo ,pasado, causando alta
Teniente, D. Agustín Crespi de Vall- y baja en la próxima revista de Comi

daura Caro, disponible en la primera ,ario.
división. Lo ce·munlco a V. E. para su eono-

Madrid, 22 de octubre de 1934.-Hi- c:miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
dalgo. c:tuhre de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

DIS,PONIBLES

SeÍlor General de la segunda división

Señor General de la prU¡nera división
orgi,nica.

S·~Ílores Jefe SUperior de las Fuerzas
Militares de Ma'rruecos e I"t<?rventor
centra,l de Guerra.

S",Ílores Jefe Sti;perior de' las FuerzJs
l1i,litares de Marruecos e Interventor
central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este MiniSlterio se
ha dispuesto que el soldado del regi
miento INFANTERIA Carros de Com
bate núm. 1, Juan Sánahez Ba'rragáll,
pase destinado al Gruopo de Fueorza& Re
gulares de Ceuta núm. 3. conforme pro
pone el Jefe Superior de las Fuerzas
Milifcare3 de Marrue{:os, en escrito de 14
del mes próximo pasado, causando alta
y ~aja en la próxima revista de Corni
sano.

Lo comunico a V. E. para su oono
:imioe-nta y cumplimiento. Madrid, 18 de
·.ctubre <le 1934.

HIDALGO

HIDALGO

Señor General de la séptima división
orgánica.

SeÍlor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los alféreces de INFAN
TERIA D. Agustín Jerez Espinazo
y D. Eduardo Santos Bello, di~poni

bies en esa división, .paóell destinados
al regimiento núm. 26, en concetpto
de agregados y 'en comisión del ser
,·icio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de octubre de 1934.

HIDALGO

COMISIONES

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio 3e
ha dispuesto que la orden circular de 27
de septiembre último (D. O. núm. 227),
se entienda rectifitada en el sentido de
que al músico de segunda D. Constan
ti(lo Guillan1Ón Morales, dd regimiento
de Infantería núm. 15, le corresiponde la
asimilación ;¡¡! empleJ de sargento pri
mero, con antigüedad de Z7 de septiem
bre próximo ¡pasado, y con efectos ad
ministrativos de primero del mes actual.

Lo comunico a V. E. ;para su cono
cimiento v cUllmJlimiento. Madrid,18 de
octubre de. 1934.'

Excmo. Sr.: En orden telegráfica
de esta fecha se dice a V. E. lo si
guiente:

.. Queda sin efecto comisión conferi-
da para Juez causas Gijón, por orden Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
telegráfica 20 actual y (D. O. núme- terio ha resuelto que los auxiliares
ro 243), a capitán CA,BALLERIA administrativos del CUERPO AU
D. Enrique Domíngu~ Espúñez, sien- XILIAR Sl:BALTER'KO DEL EJER
do sustituído para dicha comisión por CITO, que figuran en la siguien'te re
el de igual empleo y Annla D. José ladón. pasen destinados, en concepto
:Fernández Marcos, di"ponible esa di- de agregados y en comisión de servi
visión y agregado al Centro de Mo- cio indemnizable, a los puntos que se
vilización y Reserva nÚlIL 1". • indican, debiendo verificar su incorpo-

Lo comunico a V. E. para su co- ración con toda urgencia aquellos que
nacimiento y cumplimiento y. como ya no lo hubieran efectuado.
confirmación al citado telegrama. Ma- Lo comunico a V. E. para su co-
drid. 22 de octubre de 193'4· nacimiento y cumplimiento. Madrid,

22 de octubre de 1934.

Señor General de la' primera división
orgánica e Interventor Central de
Guerra.

DESTINOS

•
Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi-

nisterio se ha resueho designar, en
comisión dd servicio y sin p·erjuicio
de su actual situadón, para Jueces
instructores a las órdenes de la Audi
toría exenta del Ejército de apera
ciones de Astu'rias, a los jefes y ofi
ciales de CABALLERIAque a con
tinuación ·se reladonan, los cuales se
incorporarán con toda ur,gencia a ·la
;plaza de León. .

L.o comunico a V. E. para s'u co
nocimiento y cumpHmiento. Madrid,
22 de octubre de 1934.

HIDALGO

Señor ...

REUCION QUE SE CITA

Comandante, D. Juan Jordán de
Urries Patiño, disponible en la prime
ra di'Visión y agregado al Ministerio.

Otro, D. Emilio de Aspe Baamonde,

SeÍlor ...

RELACION QUE SE CITA

D. Filomena Martín Cano, del Hos
pital Militar de Carabanchel, al Hospi
tal Militar de Gijón.

D. Manuel Mesa Vilchez, de la Co
mandancia de obras y fortificación de
la segunda división,a la Jefatura de
los servicíos de Intend·encia de la ba
se de operaciones de Asturias (Gijón).

D. José Rodríguez Valdés, de este
Ministerio, a la Comandancia Militar
de Gijón.

D. José Dávila Antúnez, del Hos
pital Militar de Sevilla, a igual desti
no. que el anterior.

D. Frutos Rodríguez Moreno, de
este Ministerio, a :I:a Auditoría de
Guerra del Ejército de operaciones d,e
Asturias (Gijón).

D. Joaquín Bacigalupe N ovoa, de la
Pagaduría Militar de I3aleares, a igual
de,tino que el anterior.

Madrid, 22 de octubre de 193.:1.
Hidalgo.

Excmo. Sr.: Por eslt' Miniskrio ,e
ha disil)lH',to <¡ne el ('a.ho ,kl regimienlo
Infant'cria núm. 15 Manl1el T"'l1l:1, Hniz.
pase destil1ado a'] (~nlllx) de F¡¡erzas Re
gular{'s de Ceuta núm. 3, conforme pro-

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el comandante de INFAN
TERIA D. Ramón Soriano Cardona,
que ha causado baja a petición .pro
pia en el Cuerpo de Seguridad, de
Cata'luña, cese en la si,tuaci'ón de "A,l
servicio de la Generalidad", quedando
en la de disponible forzos'Ü en esa
división, en las condiciones que deter
mina el apaTta,do A) del artículo ter
cero del decreto de S de enero de 1933
(D. O. núm. 5).

Lo comunico a Y. E. para su co
nocimiento y cumplimiénto. Madrid,
212 d'e octubre de 1<)34.

. HIDALGO

Señor General de la c'uarta' división
org-ánica.

SeÍlor In'terventor central 'de Gue·rra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el capitán de IN\F'ANTE
RIA D. León Luengo Muñoz, de la
C1ja recluta' núnlero z8., quede en si
t uaci<l!J dedi~'Pol1jble g-ubernativo en
esa división orgánica, en las condicio
nes que d,etermina el articulo quinto
dd decreto de 5 de enero de 11933'
(D. O. núm. 5).

O',; ~- •• .¡ ;.' .... lit' ...... " ..
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'Lo comunico a V. E. para su co
nocim~ento y cumplimiento. Madrid,
22 de octubre de 1934.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici
tado por el maestro armero del CUER
PO AUXILJIAR SUBAGT1ERNIO DEL
E~!EROITlO, con oostino en el regi
mIento de ArtiUería ligera núm. 4, don
Manuel Carrascosa Sáez, este Ministe
rio ha resuelto concederle el 'Pase a la
situ-ación de "dis,ponible volunta'rio", en
la segunda divisioo y con residencia en
Vélez-Benaudalla (Granada), como com
,prendido en el a·rticulo ella'roto 'del de
creto de 5 de enero de 1933 (e. L. nú
mero 7).

. ~ocomunico a V. E. para su cono
CImIento y cumplimiento. Ma:drid, 18 de
octubre de 1934.

Caballería

D. Fernando Ochoa Urrutia.
D. Ventura Riesgo González.

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

HIDALGO

REl1/IROS

OIF1IOIALTDIAil) 00 OOM¡PII.lE
,MlENTO

mgánica.
SeilOres General de la segunda división

ongánica y Jde Su,¡>erior 'de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

HIDALGO

INVtkLlDOS

Señor General de la sexta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

EXJemo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alférez de complemento
de INIF:ANTlERIA, con destino en el
Centro de Movilizadón y reserva núme
ro 3, accidentalmente en esta caJpital,
Oañiz:ares, número 2, segundo, D. José
Lladó Pitahía, en situa'Ción de retirado
como suboficial,' en s'Úlplica de su vuel
ta al servicio activo, fundándose en que
la petición de retiro no fué volumaria,
sino que obró coaocianado por la' Dic
tadura M,ilitar, por este' Ministerio, de

Excmo. Sr.: Visota la instancia pro- acuerdo con 10 inI,ormado ;por e! Come
movida por el soldado que fué del Gru- jo de Estado, se ha resuelto desestima·r
po de Fuerzas Regulares Indí'g<'llas de su petición, puesto que no hulbo dislposi
.A.!lhucemas, Salaih Ben Amar, núm. 797, ción alo-una de la Dictadura, a'rbitraria
ca.n residencia, en Segoangan OMelilla), en ni ileg;¡ eLe la que se dedujera' para el
~Ú1P1i'Ca de revisión de su ex¡pediente de 1int,eresado un agravio que pudiera- coac
ll1greso en el Cuenpo de INVtALIUaS cionarle a pedir.el retiro, falta,nido por
MiILITARES; teniendo en cuenta que ello la base para apreciar la nulidad de
por orden de 24 de agosto de 1928 (DIA- la petidón.
RlOOFrcIAL núm. 186), le fué denegado Lo comunico a V. E. para su cono
di,eho ingreso por su condición de ex- cimÍcnto y cumplimiento. Madrid, 18 de
tranjero, hallándose incluida su illutHi- octubre de 1934.
dad en el cuadro de 8 de marzo dc 1&77
(C L. núm. 88) y col11iPrendido en la
rercera base de la ley de 15 de septiem- S,eñor General de la primera división
bre de H)32 (D. O. núm. 221), por este
Minis1erio se ha resueIto conceder el in
gTeso en la primera Sección del Cuer,po
de Inválidos. al mencionado indíg'cna,
(khicndo tcnerse en CUl'nta para efect(\s
económicos 10 qne determina la basc
cuarta de la misma y citada ley.

Lo cOll1nl1i,co a' V. E. para ~n COllO

cimicnto y cntnlplimiento. M a'drid, F<) de
octlllhre (k r<H4. \ ~ .. .

HIDALGO I Exomo.· Sr.: Por este Mn1lSteno se
,ha dispuesto que el subteniente de IN

:';díot' Sl1hsclTdario de est,~ Minish:rio. F.AN1iEldA D. Migue'¡ M;'¡l1zano Va
Seiíore,i Jef.e SI~j1erior de las Fllerzas knzue1a, en situa-ción de rcen~lJlazo por

Militares de Mal'rnc\:()S e Int<:rv~l1tor enfermu, af"xlo a,l Centro de Moviliza-·
c1;n.tr¡¡J de Guerra. <;jón y n.:sc-rva núm. Ó, cause baja el! el

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señores General de la tercera división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

••, ··_~..:-.,.·--.11 a..t. ," .. _._. __ ' ." ,

Excmo. Sr.: Por este Ministerio E.xcmo. Sr.: "Vista la' instancia pro-
se ha resuelto conceder el pase a la movida por el soldado que fué del Gru
situación de "disponible volunta¡rio" po de Fuerzas Regular,es Indígenas de
en la tercera división, con resid·encia A'1'hucemas, Abdu Beo Md1arn«1, núme
en La :&ora (Murcia), al auxiliar de ro I.I83, con residencia· en Segat;gaf!
Obras y Talleres del Cuerpo AUXI- (Melilla), en súplica de revisión de sU
LIAR SUBALTERNO DEL EJER- eXlpediente de ingreso en el Cuel{lo.de
CITO, terc.era Sección, primera Sub- INV1ALIDlOiS MlIUITAMS; teni<looo
seéción, grupo B), D. Angel Ballesta en cueruta que por orden de 29 de. no
Gómez, con destino en el Parque divi- viemJbre de 1927 (D. O. núm. 267),- ele
sionario núm. 2, por existir exceden-, fué denegado didho irJgreso por 00 re
cia de dicha clase y especialidad de unir la condición de eg¡pañol, hallándose
artificiero polvorista, de acuerdo con1incluída su inutil.idad 00 el cuarlmde 8 de
lo que determina el artículo cuarto marzo de 1877 (e. L.1l'Úrn. 88) v com
del decreto de 5 de enero de 1933 predido en la base tercera de la ley de
(e. L. núm. 7). 15 de 3eptiembre de 1932 (D. O. núme-

Lo comunico a V. E. para su co- ro 22.1), ,por este Ministerio se ha resuel
nacimiento y cumplimiento. Madrid to conceder el ingreso en la primera
IS de octubre de 1934. ' Sección de! Cuer,po de IlwáNdos a'l ex-

HIDALGO presa-!o indígena, debiendo tenerse en
cuen1a para efectos económicos lo que
determina la base cuarta de la miSllla. y
citada ley.

Lo comunico a V. E, para su' COhO
cimiento y ctlllUPlimiento. Madrid, 19 de
octu.bre de 1934.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto que el subayudante de Señor Suosecreta'rio de este Ministerio.
INFAN11ERIA D. Antonio VaTela Toi- Señores Jefe SttJerior de las Fuerzas
mil, en útuación de disponible gu!::erna- Militare3 de Ma'rruecos e Interventor
tivo en esa: clivisión, pase a la de for- central de Guerra.
zoso en la misma, en las condiciones
que determina el apal'ltado A) del ar-
tículo tercero del decreto de 5 de ene
ro de 1933 (D. O. núm. 5), a parti¡r

de la revista de Comisario del co
'rriente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
18 de octubre de 1934. .

1934·-

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

Infanteria

Artillería

Gutiérrez Méndez.
22 <le octubre de

R.EI..V':lON QUE SE CITA

D. Francisco Patxot Ortiz.
D. Migu·el de Lamo Montalbán.
D. Dani'el Sáez Ca.stro.
D. Jaime Bosch Biosca.
D. José Fernandino Pérez.

D. José
Madri'd

Hidalgo. '

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Señor General de la segunda di'visión
orgáni,ca.

Seño'r .,lat.erv\l1~tor ,<:e~tral ~ Gucr'ra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los tenientes de Infantería,
Ca'ballería y Artillería, cOIl1lPrendidüs
en la siguiente relación que principia
con D. 'Frandsco Patxot Ortiz y ter
mina con D. José Gutiérrez Méndez,
que han causado baja en el Cuerpo de
Seguridad de Cataluña, cesen en la
situación de .. Al sérvicio de la Ge
neralidad", quedando en la de dispo
nible forzoso en esa división, en las
condiciones que determina el apartado
A) del artículo tercero del decreto de
5 de enero de 193'3 (D. O. núm. 5).

Lo comunko a V: E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de octubre de 1934.
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4-rtillería

Caja Ilúm. 4

Ingenieros

D. Agustín San Miguel y Ortiz de Zá
rateo

D. Antonio Alcaraz y de Lam.
D. 'Carlos de! Moral Martínez.
D. Eduardo Cañedo AI1gÜelles y Ve

lasco.
D. Edua,rda Magdalena Bergia.
D. Ernesto Cerdá Silvestre.
D. Fernando Car'I'asoosa Domingo.
D. Francisco Martínez Hinojosa.
D. Francisco Ra.pallo López..
D. Jesús Westermayer Alonso.
D. José Aguilar Sam.per. .
D. José María Hernández de Garmca.
D. ]ulián Martín Falbiani.
D. Luis Lorenzo Blanc.
D. Luis Martín Arnrein.
D. Luis Rodríguez de Viguri y Gil.
D. Miguel Sánooez Conde.
D. Pwro Escribano BordaUo.
D. Ra,fae! Merino Eguidazu.
D. Ricardo Morana CUeto..
D. Santiago Barandiarán Allende.

Sanidad Militar (Medicina)

D. Jesús SantoS' Alonso.
D. Juan Antonio TeI"roba Castillo.

Caja núm. 3

Infantería
uan%i'~"~?:' .
D. Angel Hijas Palados.
D. Jesús Paniagua Zazo.
D. .Miguel Liso Puente.
D. Ricardo Aguilar de! Saz.

D. Agustín Ocamlpo Palacios.
D. Antonio Cortés CienfUICgoS Jovella·

nos.
D. Arturo Merino Mulé.
D. Cados Fernández Valle3lpín.
D. Enrique Blane Jiménoez.
D. Joaquín Saaveidra CibaJjo.
D. José Alvaro de Couto y León.
D. Luis Sanz Suárez.

Artillería

Infantería

Ingenieros

Caja núm. 1

PRIMERA DlV1!SION

Intendencia

&lnidaCl Militar (Medicina)

Señor...

li!.ACION QUE SE CITA

HIDALGO

con carácter provisional a tenor de 10
diso,puesto en. el artículo cua'rto de la
misma diSlposidón, cuya renuncia po
drán formularla a su incorporación a
los Cuerpos en ·que hayan solicitado
prestar sus servicios si antes no 10 hu
bieran ya verificado por conducto de
la Caja correSIPondiente, lOiel1ido conce
didas por estos organismos, quienes
darán conocimiento a este MinisteTio
de dichas concesiones.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de octubre de 1934.

D. Joaquín Mart'c.~z y R:dríguer; A'I'ias.

D. Antonio DU'I'án Pulido.
D. Antonio Sarabia Pérez.
D. Faustino GarcÍa Lozano.
D. Francisco Bravo Quesada.

HIDALGO

D. Enriq~ Victoria d~ Lecea y Llano.
D. Julio José Serrano San Matías.

pa'ra su cono- D. Pedro Morón Blanco.Madrid, 18 de

Estado Mayor Central

PRIMERA SECCION

HID\LGO

Señor General de la tercera división 01'
&á>nica.

Sciíor Interventor central de Guerra.

D. Femando Pelá~z Campcmanoes.
Señor General de la primera división D. Ildefonso Mor.ot~r~oso y Recas.

orgánica. D. Rafael Cordonie Canella.
Señor Interventor central de Guerra.

Ejoérdto en fin del mes actual, ,por ha
ber solicitado el retiro voluntario, ha
ciéndosele por la Di,rección general de
la Deuda y Clases pasivas (Sección Mi
lim), el señalianiiento de halber pasivo
que le cor~ el cual desea perci
bir por la. Delegacioo. de Hacienda de
Murcia..

Lo comumco a V. E..para su cono
cimiento y cumiPlimiento. Madrid, 18 de
octubre de 193'4-

'Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha dislpuesto que el sargento primero de
INF1AN'TERIA D. Julián Castaño Ber
Rá:ldez, en situación de reemJpla.zo por
enfermo en Salvatierra de los Barros
(Badajoz), y afecto al Centro de Movi
IizaciÓD y resel'Va núm. 2, cause baja en
el Ej ército' en fin del mes actual, por
haber solicitado el retiro voluntario, ha
ciéndosele por la Dlre<Xión general de
la Deuda y Clases pa3ivas (Sección Mi
litar), el señal'3.ffiiento de haber 1\3.sivo
que le correSl¡JOtlda, e! cual d~sea perci
bir opor la Del~ación d~ Hacienda de
Badajoz.

Lo oomunico a V. E.
cimiento y cmrt>lim:ento.
octubre de 1934.

D. 'Benito Al,varez de la Riva.
RECLUTAMIENTO DE OFICIA- D. Guillermo Collar Collar.
LEIS y CLASES DE CO,MiPLE-

MiENTO Sanidad Militar (Farmacia)

Infantería

Infantena

Infantería

Caja núm. 6

Ca.ja núm. 5

Sanidad Militar (Medicina)

t:<";'~".'

D. UbaMo GarlCÍa García.

D. Angel' Al'Varez LÓlpez.
D. Antonio Cal'bonera M.acarlro.
D. Antonio Martfnez y Mal'tínez.
D. José Domíngue'z Brena.
D. Jua'n Pajuela Mací.as.
D. ManuiCl de A,guirre y Pérez.
D. Roberto F~rnández MuViz.

D. Gregario B6scio Bermeio.
D. Ramón Verón Malla.

Infantería

Caballería

Caja núm. :2

D. Antonio Mira Izquierdo.
D. Aurelio Fernández Pérez.
D. Benigoo Cano Cano.
D. Gonzalo Lozano García,.
D. Jesús Benito Santa Cruz.
D. José María Aristizáíba1.
D. José Femández Velasco.
D. José Gordón Mo-rales.
D. Juan Manuel Blanco Brenilla.
D. .Manuel Sq:rura, Sáez.
D. Mariano Gaite Maodho-QueV'edo.
D. Mig-uel EspRsandín Cascal~s.

D. Pedro María Góm~z Ruiz.
n. Ra,fael Garda VarR'as.
n. Rafael Suárez del Villar Vilia.
D. Sa·lvador Panda García.

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli- D. Fra·ncisco Fernández A1berdi.
miento a 10 dislpuesto en los artí'culO's
cuarto, quinto y s~xto de la orden

'circular de 16 de diciembre de 1930
OD. O. núm. 284), por este Ministe
rio se ha resuelto nombrar provisio
nalmente alumnos aspirantes a ocficia
les de complementO', a los reclutas
,procedentes ·del serviciO' redu.cido, or
dinario y voluntario, pertenecientes al
actual reemplazo, expresa1dos en la re
lación que a continuación se inserta,
debiendo, no obstante la 'presente dis
posición, las correspondientes Cajas
derecluta,gar oportunamente ·cuen ta
de dichos nombramientos a los pri
meros jefes' de los Cuerpos a que
aquéllos ,~an .destinados, en cumpli
miento a 10 q.ue se dispone en el ar
tículo sexto de la referida circula.r.

Los reclutas del servicio reducido
que por no ¡poseer las carre'ras o co
nocimientos fijados para las Armas y
Cuerpos que han solicitarlo, hubieran
si·do nombrados alumnos de otros dis
tintos, podrán si así 10 desean renUll- D. Carlos Carcía Nohldas y MartíI1JCz. D. Juan GamePO Bueno.
~ia.r a este nombramiento que se hace D. Manuel Maldonado Gómez. D. Regino de Miguel Llorente.



D. O. núm. 2#

Caja núm. 7

Artillería

D. Jacinto Ro~les Velasco.

SEGiUlNDA DIVIS!IO(N

Caja núm. 10

Infantería

D. Manuel Hidalgo Nieto.
D. Miguel Pérez JiQl.énez.
D. Rafael Frutos Calmarino.

Caballería

D. José Froix Lissen.
D. Luis SánrnezMolini.

Artillería

D. Antonio Balbuena CavaJlini.
D. Antonio Pérez Villegas.
D. Antonio Quiñones Ortiz Repiso.
D. Antonio Ramos Malina.
D. ,César de Ja, Cerda Díaa:.
D. Fernaooo López Muñot.
D. Fra·ocisco Merales Morales.
D.Francisco Venegas Rey.
D. José Brenes Castillo.
D. Juan Ternero Losada.
D. ¡Manuel Herrera Blanco.
D. Rafael López de Arcos.

Ingenieros

D. Antonio Turma Turmo.
D. Leandro Sequeiros Bares.
D. 'MaIluel Losada Lazo.
D. Mi,guel Dávila Femández.
D. ,Miguel Nieto Boqué.

Intendencia

D. Joaquin Aranda Tortolero.

Sanidad Militar (Medicina)

D. Rafael MMtínez Domínguez.

•Caja núm. 11

Ingenieros

D. IManuel González Domínguez.
Caja núm. u

Sanidad Militar (Medicina)

D. Gregario Cab<l!lIero Hidalgo.

Sanidad Militar (Farmacia)

D. Ama~)e Mitteoooff Rod~íguez.

Caja núm. 13

::13 de octubre cJ,e I!XJkt

Sani~ad Militar (Medicina)

D.Cesáreo Rendis Miranda.
D. Francisco Suárez Pellicer.
D. Francisco Velá~quez Gaztelu.
D. José Beca Figuier.

Caja núm. 14

Artillería

D. Antonio Diaz Ta1x>ada.

Caja núm. 16

Infantería

D. Aurelio González Val1e.
D. Francis.co Fernández Durán.
D. F.ranciSiCo Roddguez Ramos.
D. Francisco Valveroe Dlhort.
D. Jacinto Azuaga Azuaga.
D. José Domínguez Navarro.
D. José Leal Sánchez.
D. José María Salas de Guirior.
D. José Simón Pelegrí.
D. J O'Sé 'Sol-ªno de la Peña.
D. Juan Lorenzo Martínez Kicherer.
D. Juan de PaMo González.
D. Leandro O1alla López.
D. Manuel Poves Herrera.
D. Miguel Denis Berna!.
D. Miguel Moreno Ortega.
D. Nicolás Ciria Femández.
D. Rafael Cabrera Manoja.
D. Ramón Utrera Maresco"
D. Vicente Jitp.énez Roldán.

Caja núm. 19

Infantería

D. Antonio Ferrera Ketterer.
D. Cecilio Serna González.
D. Pedro Minagore Valverde.

Ingerueros

D. Leona~do Fen'er Real.

Sanidad Militar '(Medicina)

D. José Beltrán León.
1St: .

TERJCERJA D:IV:IS,ION

Caja núm. 20

Infantería .

D. Antonio Pérez Gonz§'lez.
D. J oa.quín BallesterMloltó.
D. Joaquín Martínez Blay.
D. José Ibor Mart!'
D. JullioCortijo Garda.
D. Tomás Figuerola Serrano.
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D. José J:biñezCerdá.
D. José Luciano Díaz.
D. ,Mario Quirós Martínez.
D. Rafael Garin ] anini.
D. Vicente Luis Aznar.
D. Vkente Lleo Sanz.
D. Vicente Murgui Olivero

Sanidad Militar (Medicina)

D. Enrique Errando Villar.
D. José Micó Moscardó.

Caja nlÍm. 21

Artillería

D. José Más Ros.

Caja núm. 22

Infantería

D. Alfonso Fajardo Aguado.
D. Angel AseIlsio Zalbe.
D. Antonio Chorro Carratalá.
D. Antonio Más Más.
D. Eladio Pérez Hernández.
D. Ezequiel Mira Iñesta.
D. Francisco Mira Ayala.
D. Heliodoro Madroña Julbe.
D. Joaquín Canals Gomis.
D. José Niñoles Manzanera.
D. José Sánchez Bernabeu.
D. José Ver,du Barrachina.
D. Juan Huesca Román.
D. Juan José Manero Carratalá.
D.M1iguel Pérez Pérez.
D. Ramón Ca.m:pos Carratalá.
D. Ramón Ferrandiz Rncamora.

Caja núm. 24

Sanidad Militar (Medicina)

D. Pedro Vicente García.

Caja nÚm. 30

Caballería

D. ,Eduardo Jiménez Sala,s.

CUARTA DlVilSiION.-
Caja oom. 25

Infantería

D. Badolomé PerdIó Casellas.
D. ,Bibiano Lafuente Fuentes.
D. Francisco Box Rilbera.
D. Jes.ús Sazatornil Casanova.
D. José V¡¡¡lis Gomá.
D. Luis María Bonet Leria.
D. Tomás Díaz Díaz. .
D. \Tbm:ás Garda Areica!.

Infanterla

D. Carlos Slpínola Lópoez.
D. Fernando Vidal Gamarra.
D. Luis Mootero L6pez.
D. Manuel Baldasano y de Padura.

Artillería

D. Francisco Javier A1cioo y Laíuez.
D. José Luis García de Al"boleya

Gay.
D. José Luis -de Parada Sanjurjo.

Caballería

D. César Barona Arroyo.
D. J,uan Cuñat Caruana.

. Artü1ería

D. Arturo Hernández Sáncb.ez.
D. Carlos Matoses ·Gomi!.
D. .Joaquín Serra Belda.

y D. J os,é Carbonen Romero.
D. José Andreu' Settier.
D. José Artal Montesinos.

•

Caballería

D. Antonio Ar·gila Oliveras..
D. Balta;sar Farriols Peig.
D. Bartolomé Pui,ggros Badíé:.
D. Fernando Soler Cuenca.
D. Fernaooo Strutk Iss6.
.D. Franci3ICo Borrás Losch.
D. Joaquín C8Jno Bla~ot.
D. Joaquim Masana Sanjuán.
D. José An1onio Coderoo y de

menat.
Sent-



D. José María' Arola Quintana.
D. José Boch de Foncuberta.
D. José María de Delas y Yaumar.
D. José Pi Suñer Cuberta.
D. José Pratmarsó Parera.
D. José Trías .I¡'emández.
D. Juan María Baidrich Tibau.
D. Manuel A;yxela Terrats.
D. Narciso Soler Ferrán<liz.
D. Pedro Gual Cano.
D. Sa,1Jvador Suñol Más.
D. Vktor Balcdrich Gatell.

ArtUlería

D. Andrés Baró Planchón.
D. Amonio Cireras Simón.
D. Augusto Boa Buyé.
D. Carlos E. Ordeig Fontanal.>.
D. Enrique Belsa Valls.
D. Evelio Prat Divi.
D. Ezequiel BaJa·rí Balarí.
D. Francisco Arola Durán.
D. Fra'llCisw Bebermatln Deldos.
D. Joaquín Martí Marfá.
D. Jorge Espasa Fanés.
D. José Antonio de Peray Bat1le.
D. José María Badía Ponto
D. José MarÍa Cañellas Fargas.
D. José Llaguerri Llap.
D. José Ma,ría Massoll5 Esplugas.
D. José María Montalvo Novel1a.
D. José Piñol Vida!.
D. José María Rovira Avella.
D. José Sardá Daxeus.
D. Juan Abadía Bardají.
D. Juan Angla&. Roca.
D. Juan ArrÍ;bas Doria.
D. Juan Batl1e Florenza.
D. Juan Caiball" Lla.vanera.
D. Juan Llaudardf.Yives.
D. Julio AngladaR;¡¡fi.
D. Laureano Miró Ferrés.
D. Luis Ignacio de Alós Huelín.
D. Luis BoSlClh 1s3ort.
D. ,Manuel Aragó C3Jbañas.
D. Manuel Más Ruiz de Luzuriaga.
D. Pedro Higueras Guerrero.
D. Pedro Rami" Pagés.
D. Ramoo Manau Balagué.
D. RamOO Tort Estrada.
D. Ricardo García de Nieva.
D. ,Simón Lázaro Ainsa.
D. 'Tomás María Jansá Espuña.

Ingenieros

D. tAdolfo ÜllIé Nogués.
D. Antonio BQllet Cas.tellana.
D. ,Ca'dos Enrique Soria Pérez.
D. Francisco Ceí.s Balcells.
D. Joaquín Fernández Marqués.
D. José Fernández VilJalta.
D. ,José María Fornt Brunet.
D. Rafael Rodríguez Cantó.
D. Santiago Baeells Gorina'.

Intendencia

D. Aibelar<l'o Miró Segret.
D. Antonio Marco de Olmed¡¡.
D. IDa;miáJn Griso Rihot.n. Eduardo Fumadó Ruz.
Il. IEmili<;> Martí ,R?mos..
D.•Fedenco Garcl30 Ilgleslas.
b. Francisco 'Caiplin Bravo.
D. Fra'llICisoo Hidalgo Turruella.
D. Hilario Alcaraz Santonja.
D. Jaime Ballará. Bertrán.
D. Jaime Porear Fit~r.
U. ¡Qr,~ Roura Rosll:h.

~3 de octubre ~ 193'4

D. José' AlaJOOtr Pau.
D. José Bofi11 Colom.
D. José María Monjo Rufi.
D. Juan F. Hernán<lez Comes.
D. Juan Pinar Reboltós.
D. Juan Soriano Faura.
D. Julián Barrasategui Cuadrado.
D.IManuel Brunecl Miranda.
D. Miguel Salellas Soler.
D. Román Jori Rogés.
D. Valentín Ferrer FOIlitanet.
D. Ví~tor Gay Larente.

Sanidad' Militar (Medicina)

D. Enrique Gibert Vil'las.
D. Federico POl"tabella GarcÍa.
D. Francisco O1oimet Gallardo.
D. José 'María Mira¡peix Tey.

~D. José Vives Mañé.
D. Juan L61pez Ríos.
D. Juan Sauri Rousselet.
·D. Luis' 9anz Sánchez.
D. Manuel Rihé Molina.
D. Pascual Bar..tolomé Más.
D. Pe<lro Arqué Cuxart.
D. Ramón "Tihau Vall~s.

D. Rogelio Llagostera' LlagOsfera.
D. Vicente Palop PalOl'1lo.

Sanidad Militar (Fannacla)

D. Antonio BUSlcá Rivas.
D. Eduardo Ca-hallero Yonravá.
D. Francisco Serra BOftÍl.fé.
D. José Cabré Peri.
D. Ped,ro José Cifré Riera.
D. Salvador Castells Roig.
D. Tomás Vives Vives.
D. Ví'ctor Segalá Brooa.

.Artillería

D. Francisco Padró Fe'1iú.
D. José ,M'arÍa. "Mínoves Fusté.
D. Ramón Negre Bas.
D. Salvador 'Travesa Bonamusa.

Ingemeros

D. Enrique Lorenz Meler.

Intendencia
D. Eduardo Casas C()mas.
D. José Aguilera S~rra.

Sanidad Milltar, (Medicina)
t

D. Luis FolchCamarasa.

Caja núm. 27

Intendencia

D. Armando López de María Estevez.

Caja núm. 28

Artillería

D. Francisco '1!ons6 Til"bio.

Caja núm. 29

Infantena

n. Jaime Torrent Ormaechea.
D. José AJlber' Pocho

D~O. 1ll'Úm- .244

Artillería

D. José Vilaret Vida!'
D. Luis Matas Canadá.

Sanidad Militar, (Medicina)

D. Alfonso Vilá Vilá.
D. José María Pigen Serra.

QUINTA Di1V1S'ION

Caja núm. 31

Infantería

D. Pascual Sa!hún Casad'ranca.

Caballería

D. Enrique Cortés Serra.
D. Gregario Guillermo Harold.
D. José María Benedi Mir.

Artillería

D. Antonio Zamuy Costales.
D. Emilio' Va1ca-rreres Ortiz.
D. Faustino Brea Gálvez.
D. Flaviano Octavio Cortés Jiménez.
D. Joaquín Jiménez Arnau.
D. Teodoro Aisa Dea.

Ingenieros

D. Alejandro Viiiarroya Palomar.
D. Angel Canellas Lope.
D. Fernando Manero ~as.terreche.
D. Joa,quín Peyrona Smues.
D. José María Calvo Martínez.
D. José María Hernández Rosell,
D. J ulián EchevarrÍa González.
D. Pascual Vidal Azua'rez.
D. Ricar,do. Fraile Bielsa. ,
D. Severiano Laborda Rodrligu.ez.

,Intendencia

D. José María Estables Goñi.
D. Lui~ M,urillo Ortego.
D. Manuel Olledo Baya.
D. ,M'ariano Marraco Teresa.
D. Ramón Vall Ferrel:'.

Sanidad Militar, (M~ina)

D. Arturo Gil Bienagas.
D. IDomingo Caudevill~ M~rtÍnez.
D. Emilio 'Cardeller Perez.
D. Fernando Gracia Domingo.
D. Francisco Martínez Cé;'Pedes.
D. Joaquín Repollés GraCIa.
D. José Alfonso Cardos del Val.
D. José Giráldez GonzMez:
D. Luis Navarro Laguarta ..
D ,Manuel Fernández M'enno.D: SantÍ3Jgo Hernández Zorzano.

Sanidad Militar (Farmacia)

D. Enrique Auba Forcada.

Caja núm. 34

Artillería

D. Juan Bautista SanmartÍn, MoÍ'X.

Ingenieros

D• .Ma.lo1uel Vill..l1.la G6liudo.
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Sanidad Militar, (Medicina) Cúju mí", 43 Intendencia
D. Alejandro González Ontañón. Infantería D. Dimas· II ernández, Corchero.

Infantecia

OCTAVA DIVISlON

Sanidad Militar. (Medicina)

Roca Díaz.D. Igna·cio En'"

D. FéFx Gordo Sánchez.
D. Gabriel Sá l1chez Mateos.

D. Evaristo Labra Beña.
D. José María Espinosa Feijóo.
D. Luis Portela González.
D. Manuel Muñoz ,GÓmez.
D. Román Pérez del Río.

Sanidad Militar (Veterinaria)

Infanteeía

•Infantería

Artillería

Caja núm. 45

Caja núm.' 44

SEPTIMA nlVISION

D. José Angel Font y de Bedoya.
D. Luis Andrés Velasco.

D. Gel'\mán Ruiz de la T~rre.

D. Jaime Nieto FermoselJe.
D. Raimumlo Hernández Claumarchi_

rant.'
D. Zacarías Macho Alonso.

Artillería

Caja núm. 38

Infanteria

Ingenieros

Ingenieros

Caja nlÍm. 37

SEXTA DIVISION

D. F'ranci~co Ginés Coine.
D. Luis González Peralta.
D. Manuel Hugarte Vergara.

D. Isidoro Arigita Villafranca.

D. Juan Zuazo Garn¡'ca.

blten-

Infantería

Voluntarios

Intendencia

Caia nlÍm. 58

D. Angel Canal Rtbollar.

"l" f
D: Pedro Al·varez del Campo.

D. Leal1'dro Eduardo Pra-da Tones.

Intendencia

D. José Eligio Prieto Moresi.

Caja núm. 54

Intendencia

Caja nlÍm. !oC>

Ingenieros

Caja núm. 57

Infantería
D. An tonio Palerm Nadal.
D. Luis Ripoll Arbós.
D. Vicente Llobera Sancho.

. Artillería

Sanidad Militar (Medicina)

D. Antonio Lorenzo Pérez.

Co,MiANIDrANCIA MILITAR DE
BALEARES

Artillería

D. Ca'rlos Salort Olives.

D. Antonio Obrador Arnau.
D. M.atoo Palmer MCller.

Octavo Grupo dl'visiolla.rio de
dellcia

D. Francisco Borrás Claro
Saval. D. Juan Pall1ler Ferrer.

D. Lorenzo Caldentey Rigo.

Ingenieros

Infantoría

Caja nlÍm. 46

Caja núm. 49

Infantoría

Caja núm. 4B

Artillería

D. Luis Martínez Moreno.

D. Eugenio Manzanares Sanz.

D. Amalio Navarro Navarro.
D. José Rodrigo Roorigo.

Sanidad Militar. (Medicina)

D. Ramón Longo Sanz.

Ingenieros

D. Mariano Alonso f>vila.

D. Alejo Bueno Mellado.
D. Angel Rodríguez Pé.rez.
D. E.ladio DUlque Duque.
D. Eutimio Fernández Bernabé.
D. Fe·rmín Terrón Rodrí.g·uez.
D. Francisco Marohena Pérez.
D. lldefonso Leonal'do Galán
D. Luis Mam:ique Garrido.
D. ¡Martín ,Duq.ue Garda.
D. NkO'lás García Morante.

D. Hilario Muñoz Dávila.

Caballería

.::.. ','

D. Félix Hernández González.
'. '??~r; D. Fr"ncisco Cueto González.

D. Francisco Sánchez Francia.
D. Francisco Sánchez Piñet
D. J es'Ús Velasco Castro.
D. Luis Rodrí-guez Encinas.
D. Luis Vicente Rubio.
D. Miguel Hernández LÓlpez.
D. Pedro Valiente González.

Infanteria

Caja núm. 39

D. f.gnado Lizárraga Barandiarán.
D. Juan Vila Campión.

D. 'Carlos COl'pas Gutiérrez.
D. E·dua,r·do Setién 0501'0.
D. Fernando Bello' Ber.múdez.
D. José Garda García.
D. José Mateo Real.
D. Manuel Gutiérrez Crespo.
D. Sergio Pérez San Gbrián.
D. Vkt6~iano Pérez Gutiérrez.

.Caja núm. 42

Artillería

D.Enri-que LÓQez Márquez.

D. Celso Gurrea Martínez.
D. Emiliano Mentehaca M~guel.
D. Juan Eraso Newport.
D. Luis Ruiz Lite.
D. Luis Varo Uranga.
D. Ma¡¡ue'l N'avasa Díaz.
D. ,Máximo Gil Mi·randa.
D. Victoriano Sáenz Navarrete.
D. Rabel Alonso Morales.

D. Eduardo Velasco López.
D. Jesús Páramo González.

Infantería

D. Enrique Barrenengoa Zabala.
D. Hilarío Martfnez Ballesteros.
D. Jacinto G~rrigosa Marañón.
D.José Medel Terreros.
D..Pedro VrlJaverde Val'gas.
D. ,Ram_ón' Ruiz de Gordejuela.
D. Teodoro Bar·bi Valdemoros.
D. Vicente Salva·dor Gallego.

Caballería

Caja núm. 41

Artillería
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D. Fernando Canillas Alherti.
D. ,Frandsco Andreu Orfi1a.
D. Gonzak> Florit Cortidla.
D. José María Sinta3 Mo11.
D. Juan Francisco Camlps Morga.
D. ·Raf~1 Alzina Vida!.
D. \Simón Sintas Rodríguez.

Ingenieros

D.POOro Mir Alvarez.

Voluntarios

Compañía de Sanidad Militar de Ba
leares

Sanidad Militar (Farmacia)

D. Benito Peré Mercadal.

COM,ANDANGIA MILITAR DE CA
NARJIAS

Caja 1lúm. 60

Intendencia

D. Fernando Godoy Soler ESlpinauba.
D. Francisco Narap.io Hermosilla.
D. Santiago Alvaorez Vidal.

Madrid, 18 de octubre de 1934.-Hi
dalgo.

r.lI3 de octubre de 1934

SEGUNDA SECCION

COM·ISIONES

Excmo. Sr.: Vista la instanda pro
movida ;por el teniente del Amma de. IN
GENIERDS, con destino en el re&"i
miento de Ferrocarriles, y en la actua
li~ asistiendo a un curso de electrici
dad C!l1 el lnstituto Electrotécnico de
Montefiore, Ul1iversidad de Lieja (Bél
¡¡:-ica), D. José Casas Ruiz del ArIJoI, en
la Q.ue solicita prónroga de la comisión
que le fué concedida ¡por orden de 4 de
julio de 1933 (D. O. núm. 159), ~te Mi
nisterio ha resuelto ampliar dicha co
misión hasta fin del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2~ de octubre de 1934-

HIDALGO

Señor General de la primera divisiól'
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

D. O. nÚlI\..· 244

DIETAS

Circular. Excmo. Sr.: En analogía
con lo dispuesto en la órdenes circu-.
lares de 31 de julio de 1930 y 17 de
agosto de 1931 (D. O. núrn:s. 171 y
183), por este Ministerio se ha resuel
to Q.ue los jefes y oficiales a quienes
p01" cir~lar de 12 de julio último
(D. O. núm. 160) se les concedió in
greso en la Escnéla Superior de Gue
rra, devenguen dietas reglamentarias,
durante los diez días que a partir del
primero de a'gosto del corriente año
han efeduado prácticas de Aerosta
ción en Guadalajara y duraMe los
quince días que han ¡permanecido agre_
gados a la Escuela de Combate y Bom
bardeo, siendo cargo su importe .~I ca
pítulo primero,artículó tet.cero de la
Sección cuarta del vigente pres'upues
to, dándose por la Intendencia Central
las órdenes oportunas para que el im
porte de Jas mencionadas dietas se
consigne para ser librado a la Escue
la Superior de Guerra.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma.drid,
221 de octubre de 1934.

HIDALGO
Señor...

MADRID.--IJlPRENTA y TALLERES DEL M,
!lISTERIO DE LA GUERRA


